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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 28 de enero de 2016 por el que se da publicidad a las 
Resoluciones de la Secretaría General por la que se declaran desiertas la 
licitaciones de los lotes 1, 4 y 5 del “Servicio de un picadero de caballos 
para desarrollar las actividades correspondientes al módulo profesional de 
Conducción de grupos a caballo y cuidados básicos equinos”. Expte.: 
SER1503005. (2016080142)

Mediante Resoluciones de fecha 14, 22 y 30 de octubre de 2015 de la Secretaría General, se 
acordó la declaración de desierto de la licitación del contrato de “Servicio de un picadero de 
caballos para desarrollar las actividades correspondientes al módulo profesional de Conduc-
ción de grupos a caballo y cuidados básicos equinos” Lotes 1, 4 y 5 respectivamente, Expe-
diente SER1503005 mediante procedimiento abierto, por no cumplir la única empresa licita-
dora en cada uno de los lotes con los términos establecidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. El anuncio de licitación se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 102, 
de 18 de agosto de 2015.

Mérida, 28 de enero de 2016. La Consejera de Educación y Empleo, El Secretario General, 
D.F. por Resolución de 14/07/2015 de la Consejera, RUBÉN RUBIO POLO.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 14 de enero de 2016 sobre exposición pública de calificación 
urbanística para vivienda unifamiliar aislada. (2016ED0015)

En el Ayuntamiento de Mérida se está tramitando expediente para Calificación Urbanística de 
terreno clasificado como suelo no urbanizable común para Vivienda Unifamiliar Aislada en la 
Ctra. de Proserpina, p.k. 1,700 tramitada a instancias de D. José González Pirrongelli.

Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 
27.2 de la LSOTEX, a fin de que durante el plazo de veinte días puedas formularse alegacio-
nes, quedando el expediente de manifiesto en la Delegación de Urbanismo, sita en la C/ 
Concordia, n.º 9.

Mérida, 14 de enero de 2016. El Concejal Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente, Industria 
y Comercio, RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA.
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